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DECRETOS DE

Decreto Nº 293/2025

Publicado en versión extractada

General Alvear, 02 de junio de 2025

EL INTENDENTE MUNICIPAL, EN USO DE SUS FACULTADES DECRETA

ARTÍCULO 1º: Abónese, a partir de 1º de junio de 2025 y hasta el 31 de diciembre de 2025, ============= a la
agente QUIN, MONICA ETHEL (Leg. Nº 613), PERSONAL PLANTA PERMANENTE – PERSONAL PROFESIONAL H –
ENFERMERA PROFESIONAL 48 HS., una Bonificación Especial de $ ======, por Labor realizada en la Tecnicatura
Superior en Enfermería año 2025. Impútese a 1110101000 Conducción Superior – 35.01.00 Administración Políticas
Educativas.-

ARTÍCULO 2º: Comuníquese, publíquese, regístrese.-

Decreto Nº 294/2025

Publicado en versión extractada

General Alvear, 02 de junio de 2025

VISTO:

Las encuestas realizadas por la Asistente Social del municipio, donde se registran los casos, de las siguientes personas
carenciadas, cuyas necesidades básicas deben ser atendidas; y

CONSIDERANDO:

Que a través del Tesoro Municipal se puede brindar ayuda económica a dichas personas.

Por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL, EN USO DE SUS FACULTADES DECRETA

ARTÍCULO 1º: Autorizase a la Tesorería Municipal a abonar a las personas de escasos ============= recursos que a
continuación se detallan, en concepto de ayuda social, los siguientes importes:

APELLIDOS NOMBRES DOCUMENTO IMPORTE

ARTICULO 2º: Impútese a la partida 5.1.4.0. - 27.02.00. Del Presupuesto de Gastos ============= vigentes.-

ARTICULO 3º: Comuníquese, publíquese, regístrese.-

 

 

Decreto Nº 295/2025

Publicado en versión extractada

General Alvear, 02 de junio de 2025

EL INTENDENTE MUNICIPAL, EN USO DE SUS FACULTADES DECRETA

ARTÍCULO 1º: Abónese, a partir de 1º de junio de 2025 y hasta el 31 de diciembre de 2025, ============= a la
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agente GUILLEN, ALEXIA JORGELINA (Leg. Nº 1413), PERSONAL PLANTA PERMANENTE – PERSONAL PROFESIONAL
H - MAQUINISTA – ENFERMERA PROFESIONAL 48 HS., una Bonificación Especial de $ ======, por Labor realizada en
la Tecnicatura Superior en Enfermería año 2025. Impútese a 1110101000 Conducción Superior – 35.01.00
Administración Políticas Educativas.-

ARTÍCULO 2º: Comuníquese, publíquese, regístrese.-

Decreto Nº 296/2025

Publicado en versión extractada

General Alvear, 03 de junio de 2025

VISTO:

Las encuestas realizadas por la Asistente Social del municipio, donde se registran los casos, de las siguientes personas
carenciadas, cuyas necesidades básicas deben ser atendidas; y

CONSIDERANDO:

Que a través del Tesoro Municipal se puede brindar ayuda económica a dichas personas.

Por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL, EN USO DE SUS FACULTADES

DECRETA

ARTÍCULO 1º: Autorizase a la Tesorería Municipal a abonar a las personas de escasos ============= recursos que a
continuación se detallan, en concepto de ayuda social, los siguientes importes:

APELLIDOS NOMBRES DOCUMENTO IMPORTE

ARTICULO 2º: Impútese a la partida 5.1.4.0. - 27.02.00. Del Presupuesto de Gastos ============= vigentes.-

ARTICULO 3º: Comuníquese, publíquese, regístrese.-

Decreto Nº 297/2025

Publicado en versión extractada

General Alvear, 03 de junio de 2025

VISTO:

El Expediente Nº: 4039-17220/2025, referente a la contratación de Médico de Familia y/o General, para cubrir Guardias
Pasivas en el HOSPITAL MUNICIPAL “BERNARDINO RIVADAVIA”, cargo: MEDICO GENERAL Y/O DE FAMILIA durante los
meses de julio, agosto y septiembre del año 2025; y

CONSIDERANDO:

La falta de profesionales en las diferentes especialidades en el Hospital local.

Por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL, EN USO DE SUS FACULTADES DECRETA

ARTICULO 1º: Llámese a Concurso de Antecedentes Médicos Nº 03/2024 para la ============= presentación de la
documentación solicitada en Expte. Nº: 4039-17220/2025, hasta el día 23 de junio de 2025 a las 11:00 hs., para cubrir
cargo de Médico de Familia y/o General en el HOSPITAL MUNICIPAL “BERNARDINO RIVADAVIA”, durante los meses de
julio, agosto y septiembre del año 2025.-
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ARTICULO 2º: Comuníquese, publíquese, regístrese.-

Decreto Nº 298/2025

Publicado en versión extractada

General Alvear, 04 de junio de 2025

VISTO:

Las encuestas sociales realizadas por las Asistentes Sociales del Municipio, donde se registran casos de vulnerabilidad
económica; y

CONSIDERANDO:

Que a través del Tesoro Municipal se puede brindar las ayudas requeridas

Por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL, EN USO DE SUS FACULTADES DECRETA

ARTÍCULO 1º: Autorizase a la Tesorería Municipal a realizar un pago por un monto total de ============= pesos
========= a través de la Directora General de Desarrollo Social, Sra. Migliori Lucrecia, conforme al siguiente detalle:

APELLIDO NOMBRE DOCUMENTO IMPORTE

ARTICULO 2º: Impútese a la partida 5.1.4.0. “Ayudas Sociales a personas” - 27.02.00 del ============= Presupuesto
de Gastos vigentes.-

ARTICULO 3º: Comuníquese, publíquese, regístrese.-

Decreto Nº 299/2025

Publicado en versión extractada

General Alvear, 04 de junio de 2025

EL INTENDENTE MUNICIPAL EN USO DE SUS FACULTADES DECRETA

ARTICULO 1º: Aceptase la renuncia, a partir del día 09 de junio de 2025, del ============= agente LOPETEGUI,
JUAN MANUEL (Legajo Nº 1190), quien se desempeñaba en este Municipio como PERSONAL MENSUALIZADO – CAT.
18. En la Jurisdicción 1110101000 Conducción Superior. 35.01.00. Administración Políticas Educativas. Impútese a
Jurisdicción 110101000 Conducción Superior – 35.01.00. Administración Políticas Educativas.-

ARTICULO 2º: Comuníquese, publíquese, regístrese.-

Decreto Nº 300/2025

Publicado en versión extractada

General Alvear, 04 de junio de 2025

VISTO:

El Expediente Nº 4039-17224/2025, referente a la “Adquisición de 14.000 Litros de Gas-Oil y 6.000 Litros de Infinia
Diesel/Infinia D 10/V. Power Diesel, con destino a VIAL, 4.000 Litros Nafta Súper, con destino a Policía Comunal y 1.850
Litros de Infinia Diesel/Infinia D 10/V. Power Diesel, con destino a CPR, por un costo aproximado de pesos treinta y
ocho millones seiscientos sesenta mil ($ 38.660.000,00); y
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CONSIDERANDO:

Que corresponde llamar a Licitación Privada,

Por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL, EN USO DE SUS FACULTADES DECRETA

ARTICULO 1º: Llámese a Licitación Privada Nº 13/2025 (Expte. Nº 4039-17224/2025), ============= para el día 06 de
junio de 2025, a las 11:00 Hs., para la “Adquisición de 14.000 Litros de Gas-Oil y 6.000 Litros de Infinia Diesel/Infinia D
10/V. Power Diesel, con destino a VIAL, 4.000 Litros Nafta Súper, con destino a Policía Comunal y 1.850 Litros de Infinia
Diesel/Infinia D 10/V. Power Diesel, con destino a CPR, por un costo aproximado de pesos treinta y ocho millones
seiscientos sesenta mil ($ 38.660.000,00), a las siguientes empresas:

GRUPO EDHUBAR S.A.

DON PEDRO JUAN DE GRAL ALVEAR S.A.

URETA HNOS. S.A

25 ALVEAR S.R.L.

YPF S.A.

ARTICULO 2º: Comuníquese, publíquese, regístrese.-

Decreto Nº 301/2025

Publicado en versión extractada

General Alvear, 05 de junio de 2025

VISTO:

El Expediente Nº 4039-17221/2025 referido a “======= - PROBLEMÁTICA DE SALUD”; y

CONSIDERANDO:

Que, el solicitante requiere afrontar una cirugía de miembro inferior y necesita adquirir piezas ortopédicas.

Que, el mismo no posee trabajo estable ni tampoco obra social, encontrándose en situación de vulnerabilidad.

Que, a través de la Tesorería Municipal, se le puede brindar la ayuda económica solicitada, Por ello

EL INTENDENTE MUNICIPAL, EN USO DE SUS FACULTADES DECRETA

ARTÍCULO 1º: Autorizase a la Tesorería Municipal a abonar al Sr. =============  DNI =====, una ayuda económica
por la suma de pesos ======= a través de la tesorería Municipal.

ARTICULO 2º: Impútese a la partida 5.1.4.0. - 27.02.00. Del Presupuesto de Gastos ============= vigentes.-

ARTICULO 3º: Comuníquese, publíquese, regístrese.-

Decreto Nº 302/2025

Publicado en versión extractada

General Alvear, 05 de junio de 2025

VISTO:

El Expediente Nº 4039-17222/2025 referido a “=====- PROBLEMÁTICA DE SALUD”; y
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CONSIDERANDO:

Que, la solicitante requiere ayuda económica para la adquisición de un par de valvas termoplásticas con abducción de
antepie para su hijo menor de edad, quien afronta Pie Bot Complejo Bilateral.

Que, el grupo familiar posee una situación económica compleja y necesita asistencia.

Que, a través de la Tesorería Municipal, se le puede brindar la ayuda económica solicitada, Por ello

EL INTENDENTE MUNICIPAL, EN USO DE SUS FACULTADES DECRETA

ARTÍCULO 1º: Autorizase a la Tesorería Municipal a abonar a la Sra. , ============= , DNI  una ayuda económica por
la suma de pesos ===== a través de la tesorería Municipal.

ARTICULO 2º: Impútese a la partida 5.1.4.0. - 27.02.00. Del Presupuesto de Gastos ============= vigentes.-

ARTICULO 3º: Comuníquese, publíquese, regístrese.-

Decreto Nº 303/2025

Publicado en versión extractada

General Alvear, 05 de junio de 2025

EL INTENDENTE MUNICIPAL EN USO DE SUS FACULTADES DECRETA

ARTICULO 1º: Reconózcase la licencia otorgada por asuntos particulares, a la Directora del ============= Jardín
Maternal “Dr. Luis A. Cellillo” Sra. VASARO, ANDREA SUSANA (Leg. Nº 1313), por el día 02 de junio de 2025, quién fue
reemplazada en el turno mañana, por la Docente GARCETE, MARIA LAURA (Leg. Nº 1312) y en el turno tarde por la
Preceptora ALBOS, ELIANA GISELA (Leg. Nº 1265). Impútese a 1110101000 Conducción Superior – 35.02.00 Jardín
Maternal.-

ARTICULO 2º: Otórguese licencia, por Descanso anual, a la Directora de Casa de Campo ============= y Guías, Sra.
VILLARRUEL, JUDITH ALEJANDRA (Leg. Nº 1359), desde el día 05 de junio de 2025 y hasta el día 13 de junio de 2025,
quién es reemplazada por la Sub-Directora de Casa de Campo y Guías Sra. URRUSPIL, MARIA VICTORIA (Leg. Nº
1555). Impútese a 1110102000 Secretaria de Gobierno y Hacienda – 01.02.00 Gestión de Políticas de Hacienda.-

ARTICULO 3º: Comuníquese, publíquese, regístrese.-

Decreto Nº 304/2025

Publicado en versión extractada

General Alvear, 05 de junio de 2025

VISTO:

La Ordenanza Fiscal Nº 2606/2024, en su Art. 164º la que afecta el 1,5 % de lo recaudado de la Tasa VIAL, para el
Fondo Especial de Seguridad de la Asociación de Bomberos Voluntario de General Alvear; y

CONSIDERANDO:

Que se produjo el ingreso en las respectivas Cuentas Municipales.

Por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL, EN USO DE SUS FACULTADES D E C R E T A

ARTICULO 1º: Autorizase a la Tesorería Municipal a transferir a la Asociación de ============= Bomberos
Voluntarios de General Alvear, la suma total de pesos tres millones seiscientos cincuenta y ocho mil ciento
ochenta y ocho con 99/00 ($ 3.658.188,99) del Fondo Especial de Seguridad, según Ordenanza Fiscal Nº 2606/2024,
en su Artículo Nº 164º. Impútese a 5.1.7.0. Transf. a Otras Instituciones Culturales y Sociales sin Fines de Lucro –
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01.01.00. Desarrollo de Políticas Centrales.-

ARTICULO 2º: Comuníquese, publíquese, regístrese.-

Decreto Nº 305/2025

Publicado en versión extractada

General Alvear, 06 de junio de 2025

VISTO:

El Expediente Nº: 4039-17204/2025, referente a: “COMPRA DE 12 (DOCE) NEUMÁTICOS 255/70/16 PARA CAMIONETA,
12 (DOCE) NEUMÁTICOS CON TACO PARA CAMIONETA 265/65/17, 4 (CUATRO) NEUMÁTICOS PARA AUTO 205/55/16
TIPO MARCAS FATE/BRIDGESTONE/PIRELLI, 2 (DOS) NEUMÁTICOS PARA CAMIONETA (AMBULANCIA) 225/75/16
MARCA MICHELIN, 4 (CUATRO) NEUMÁTICOS PARA CAMIONETA (AMBULANCIA) 205/75/16 MARCA PIRELLI Y 4
(CUATRO) CUBIERTAS PARA MOTONIVELADORA DIMENSIÓN 1400X 24 12 O 14 TELAS, con destino a: policía Comunal –
CPR – Adm. Central – Hospital y VIAL”, por un costo aproximado de pesos once millones quinientos mil ($
11.500.000,00); y

CONSIDERANDO:

Las propuestas presentadas.

Por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL, EN USO DE SUS FACULTADES DECRETA

ARTICULO 1º: Adjudicase el Concurso de Precios Nº: 05/2025 (Expediente Nº 4039- ============= 17204/2025), de la
siguiente manera: al Sr. ALMEIRA, CLAUDIO OSCAR: ÍTEMS 1 por una valor de pesos dos millones setecientos diez mil
doscientos noventa y seis ($2.710.296,00) y el ÍTEMS 2 por un valor de pesos dos millones ochocientos setenta y siete
mil ochocientos setenta y seis (2.877.876,00), sumatoria total de ambos ítems es de pesos cinco millones quinientos
ochenta y ocho mil ciento setenta y dos (5.588.172,00) y la Sra. DUBIE PAULA: el ÍTEMS 6, por un valor de pesos dos
millones setecientos sesenta mil ($2.760.000,00)

ARTICULO 2º: Comuníquese, publíquese, regístrese.-

Decreto Nº 306/2025

Publicado en versión extractada

General Alvear, 06 de junio de 2025

VISTO:

El Expediente Nº: 4039-17204/2025, referente a: “COMPRA DE 12 (DOCE) NEUMÁTICOS 255/70/16 PARA CAMIONETA,
12 (DOCE) NEUMÁTICOS CON TACO PARA CAMIONETA 265/65/17, 4 (CUATRO) NEUMÁTICOS PARA AUTO 205/55/16
TIPO MARCAS FATE/BRIDGESTONE/PIRELLI, 2 (DOS) NEUMÁTICOS PARA CAMIONETA (AMBULANCIA) 225/75/16
MARCA MICHELIN, 4 (CUATRO) NEUMÁTICOS PARA CAMIONETA (AMBULANCIA) 205/75/16 MARCA PIRELLI Y 4
(CUATRO) CUBIERTAS PARA MOTONIVELADORA DIMENSIÓN 1400X 24 12 O 14 TELAS, con destino a: policía Comunal –
CPR – Adm. Central – Hospital y VIAL”, por un costo aproximado de pesos once millones quinientos mil ($
11.500.000,00); y

CONSIDERANDO:

Que debido a las propuestas presentadas superan el presupuesto oficial, Por ello,

EL INTENDENTE MUNICIPAL EN USO DE SUS FACULTADES DECRETA

ARTICULO 1º: Declárese Desierto el Concurso de Precio Nº 05/2025 (Expte. Nº 4039- ============== 17204/2025) en
los Items 3, 4 y 5.-
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ARTICULO 2º: Comuníquese, publíquese, regístrese.-

Decreto Nº 307/2025

Publicado en versión extractada

General Alvear, 06 de junio de 2025

VISTO:

El Expediente Nº 4039-17224/2025 (Licitación Privada Nº: 13/2025), referente a la “Adquisición de 14.000 Litros de Gas-
Oil y 6.000 Litros de Infinia Diesel/Infinia D 10/V. Power Diesel, con destino a VIAL, 4.000 Litros Nafta Súper, con
destino a Policía Comunal y 1.850 Litros de Infinia Diesel/Infinia D 10/V. Power Diesel, con destino a CPR, por un costo
aproximado de pesos treinta y ocho millones seiscientos sesenta mil ($ 38.660.000,00); y

CONSIDERANDO:

Las propuestas presentadas y lo dispuesto en la Ley Orgánica Municipal,

Por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL, EN USO DE SUS FACULTADES DECRETA

 

ARTICULO 1º: Adjudicase, la Licitación Privada Nº: 13/2025 (Expte. Nº 4039-============== 17224/2025), a la
empresa GRUPO EDHUBAR S.A., la Adquisición de 6.000 Litros de V. Power Diesel, y 1.850 Litros de V. Power Diesel,
con destino a VIAL y CPR, por un valor de pesos doce millones diez mil quinientos ($ 12.010.500,00), a la Empresa DON
PEDRO JUAN DE GRAL ALVEAR S.A., la adquisición de 4.000 Litros Nafta Súper, con destino a Policía Comunal, por un
costo de pesos cinco millones quinientos cincuenta y dos mil ($ 5.552.000,00) y a la empresa 25 ALVEAR S.R.L., la
adquisición 14.000 Litros de Gas-Oil, con destino a VIAL, por un valor de pesos diecinueve millones ciento diez mil ($
19.110.000,00).

ARTICULO 2º: Comuníquese, publíquese, regístrese.-

Decreto Nº 308/2025

Publicado en versión extractada

General Alvear, 09 de junio de 2025

EL INTENDENTE MUNICIPAL EN USO DE SUS FACULTADES DECRETA

ARTICULO 1º: Otórguese licencia, por descanso anual, a la Tesorera, Sra. PORTA, ============= CRISTINA HAYDEE
(Leg. Nº 502), desde el día 09 de junio de 2025 y hasta el 19 de junio de 2025, quien es reemplazada por la
Subtesorera Sra. CARDOSO, SILVINA ANDREA (Leg. Nº 898). Impútese a 1110102000 Secretaria de Gobierno y
Hacienda – 01.02.00. Gestión de Políticas de Hacienda.-

ARTICULO 2º: Comuníquese, publíquese, regístrese.-

Decreto Nº 309/2025

Publicado en versión extractada

General Alvear, 09 de junio de 2025

VISTO:

Que los agentes: DEMARTINI, JESÚSS EBASTIÁN (Leg. Nº: 929), SIERRA, OMAR GABRIEL (Leg. Nº: 925), DEMARTINI,
SERGIO LUIS (Leg. Nº: 921), CASTELLI, MARCELO JESÚS (Leg. Nº: 926), SUAREZ Y CÓRDOBA, CARLOS RUBEN (Leg. Nº:
930) y FREDES, MARIO ALBERTO (Leg. Nº: 922), cumplieron20años de servicio; y
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CONSIDERANDO:

El Convenio Colectivo de Trabajo, en su ARTÍCULO 19, Inc. K.

 Por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL EN USO DE SUS FACULTADES DECRETA

ARTICULO 1º:Abónese, al agente DEMARTINI, JESÚS SEBASTIÁN (Leg. Nº: 929) =============PERSONAL PLANTA
PERMANENTE – PERSONAL OBRERO – ENCARGADO DE HERRERÍA – Cat. 23 – Reg. Horario 48 Hs. Semanales,1
Sueldo Básicos por cumplir 20 años de servicios, abonado con los haberes de junio 2025 sin descuentos, categoría y
clase, de acuerdo al Art.19 inciso K (Premio por años de servicios) del Convenio Colectivo de Trabajo. Impútese a
1110106000 Secretaria de Obras y Servicios Públicos – 25.00.00 Servicios Especiales Urbanos.-

ARTICULO 2º:Abónese, al agente SIERRA, OMAR GABRIEL (Leg. Nº: 925) – =============PERSONAL PLANTA
PERMANENTE – PERSONAL OBRERO – OFICIAL TAREAS VARIAS – Cat. 09 – Reg. Horario 48 Hs. Semanales,1 Sueldo
Básicos por cumplir 20 años de servicios, abonado con los haberes de junio 2025 sin descuentos, categoría y clase, de
acuerdo al Art.19 inciso K (Premio por años de servicios) del Convenio Colectivo de Trabajo. Impútese a 1110106000
Secretaria de Obras y Servicios Públicos – 25.00.00 Servicios Especiales Urbanos.-

ARTICULO 3º:Abónese, al agente DEMARTINI, SERGIO LUIS (Leg. Nº: 921) – =============PERSONAL PLANTA
PERMANENTE – PERSONAL OBRERO – ENCARGADO DE SERVICIOS VIALES – Reg. Horario 48 Hs. Semanales,1
Sueldo Básicos por cumplir 20 años de servicios, abonado con los haberes de junio 2025 sin descuentos, categoría y
clase, de acuerdo al Art.19 inciso K (Premio por años de servicios) del Convenio Colectivo de Trabajo. Impútese a
1110106000 Secretaria de Obras y Servicios Públicos – 26.00.00 Mantenimiento Caminos Rurales Municipales y
Provinciales.-

ARTICULO 4º:Abónese, al agente CASTELLI, MARCELO JESUS (Leg. Nº: 926) – =============PERSONAL PLANTA
PERMANENTE – PERSONAL TÉCNICO – TÉCNICO EN OBRAS PAVIMENTO Y AFINES – Reg. Horario 48 Hs.
Semanales,1 Sueldo Básicos por cumplir 20 años de servicios, abonado con los haberes de junio 2025 sin
descuentos, categoría y clase, de acuerdo al Art.19 inciso K (Premio por años de servicios) del Convenio Colectivo de
Trabajo. Impútese a 1110106000 Secretaria de Obras y Servicios Públicos – 24.01.00 Administración Obras Públicas.-

ARTICULO 5º:Abónese, al agente SUAREZ Y CÓRDOBA, CARLOS RUBÉN (Leg. =============Nº: 930) – PERSONAL
PLANTA PERMANENTE – PERSONAL OBRERO – OFICIAL TAREAS VARIAS – Cat. 7 – Reg. Horario 48 Hs.
Semanales,1 Sueldo Básicos por cumplir 20 años de servicios, abonado con los haberes de junio 2025 sin
descuentos, categoría y clase, de acuerdo al Art.19 inciso K (Premio por años de servicios) del Convenio Colectivo de
Trabajo. Impútese a 1110106000 Secretaria de Obras y Servicios Públicos – 25.00.00 Servicios Especiales Urbanos.-

ARTICULO 6º:Abónese, al agente FREDES, MARIO ALBERTO (Leg. Nº: 922) – =============PERSONAL PLANTA
PERMANENTE – PERSONAL OBRERO – CONDUCTOR DE CAMIONES – Cat. 10 – Reg. Horario 48 Hs. Semanales,1
Sueldo Básicos por cumplir 20 años de servicios, abonado con los haberes de junio 2025 sin descuentos, categoría y
clase, de acuerdo al Art.19 inciso K (Premio por años de servicios) del Convenio Colectivo de Trabajo. Impútese a
1110106000 Secretaria de Obras y Servicios Públicos – 25.00.00 Servicios Especiales Urbanos.-

ARTICULO 7º:Abónese, a la agente GÓMEZ, ROMINA SOLEDAD (Leg. Nº 947) – =============PERSONAL PLANTA
PERMANENTE – PERSONAL ADMINISTRATIVO – OFICIAL ADMINISTRATIVO I – CAT. 16 – Reg. Horario 35 Hs.
Semanales,1 Sueldo Básicos por cumplir 17 años de servicios, abonado con los haberes de junio 2025 sin
descuentos, categoría y clase, de acuerdo al Art.19 inciso K (Premio por años de servicios) del Convenio Colectivo de
Trabajo. Impútese a 1110106000 Secretaria de Obras y Servicios Públicos – 24.01.00 Administración Obras Públicas.-

ARTICULO 8º:Abónese, a la agente ARRÚA, VERÓNICA MARIANA (Leg. Nº 989) =============PERSONAL PLANTA
PERMANENTE – PERSONAL ADMINISTRATIVO – Reg. Horario 35Hs. Semanales,1 Sueldo Básicos por cumplir 17
años de servicios, abonado con los haberes de junio 2025 sin descuentos, categoría y clase, de acuerdo al Art.19 inciso
K (Premio por años de servicios) del Convenio Colectivo de Trabajo. Impútese a 1110101000 Conducción Superior –
28.00.00 Desarrollo Económico.-

ARTICULO 9º:Comuníquese, publíquese, regístrese.-

Decreto Nº 310/2025
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Decreto Nº 310/2025

Publicado en versión extractada

General Alvear, 09 de junio de 2025

VISTO:

Las encuestas realizadas por la Asistente Social del municipio, donde se registran los casos, de las siguientes personas
carenciadas, cuyas necesidades básicas deben ser atendidas; y

CONSIDERANDO:

Que a través del Tesoro Municipal se puede brindar ayuda económica a dichas personas.

Por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL, EN USO DE SUS FACULTADES DECRETA

ARTÍCULO 1º: Autorizase a la Tesorería Municipal a abonar a las personas de escasos ============= recursos que a
continuación se detallan, en concepto de ayuda social, los siguientes importes:

APELLIDOS NOMBRES DOCUMENTO IMPORTE

ARTICULO 2º: Impútese a la partida 5.1.4.0. - 27.02.00. Del Presupuesto de Gastos ============= vigentes.-

ARTICULO 3º: Comuníquese, publíquese, regístrese.-

Decreto Nº 311/2025

Publicado en versión extractada

General Alvear, 09 de junio de 2025

VISTO:

Que, la Dira. General de Educación, por omisión involuntaria omitió incluir a la Srita. === D.N.I. Nº: ====, al listado de
estudiantes registrado oportunamente mediante Decreto Municipal Nº 158/2025 y;

CONSIDERANDO:

Que, corresponde corregir el mencionado error mediante decreto modificatorio, debiendo además abonar a la
mencionada estudiante lo correspondiente al mes de marzo, abril y mayo de 2025 el monto de Becas
correspondientes, Por Ello

EL INTENDENTE MUNICIPAL EN USO DE SUS FACULTADES DECRETA

ARTÍCULO 1º:Disponese, que la estudiante: ====D.N.I. Nº: ====, quien se encuentra con menos del 50% de las
materias aprobadas,a partir del mes de marzo de 2025 y hasta el mes de diciembre de 2025, pase a cobrar una Beca
Económica de pesos ===== mensuales.

ARTICULO 2º:Abónese por única vez, el pago de monto retroactivo al mes de marzo, ============= Abril y mayo de
2025.

ARTICULO 3º: Comuníquese, publíquese, regístrese.-

Decreto Nº 312/2025

Publicado en versión extractada

General Alvear, 10 de junio de 2025
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APELLIDO NOMBRE DOCUMENTO IMPORTE

VISTO:

Que resulta necesario celebrar contratos para el ejercicio 2025, con diferentes proveedores de bienes y/o servicios u
obras para optimizar el funcionamiento de las distintas áreas del municipio; y

CONSIDERANDO:

Que, atento a que los listados ya confeccionados para el ejercicio en curso no son de carácter definitivo, debido a las a
nuevas necesidades y/o cuestiones surgidas con posterioridad y resaltando la facultad de poder ampliarlos.

Que, se resalta que el presente acto tiene únicamente carácter autorizante, a los fines de contratación debiendo
cumplimentarse los requisitos de ley al momento de suscribir el debido contrato. Por ello,

EL INTENDENTE MUNICIPAL, EN USO DE SUS FACULTADES DECRETA

ARTÍCULO 1º: Contratase al siguiente prestador por las tareas y/o servicios, indicados en el =============
respectivo contrato, a partir del 1º de junio de 2025:

APELLIDO Y NOMBRE PREST.

Fabricio Juan Maria Lonardi Benedetti Médico

ARTICULO 2º: Comuníquese, publíquese, regístrese.-

 

Decreto Nº 313/2025

Publicado en versión extractada

General Alvear, 10 de junio de 2025

VISTO:

Las encuestas sociales realizadas por las Asistentes Sociales del Municipio, donde se registran casos de vulnerabilidad
económica; y

CONSIDERANDO:

Que a través del Tesoro Municipal se puede brindar las ayudas requeridas

Por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL, EN USO DE SUS FACULTADES DECRETA

ARTÍCULO 1º: Autorizase a la Tesorería Municipal a realizar un pago por un monto total de ============= pesos
====== a través de la Directora General de Desarrollo Social, Sra. Migliori Lucrecia, conforme al siguiente detalle:

 

 

ARTICULO 2º: Impútese a la partida 5.1.4.0. “Ayudas Sociales a personas” - 27.02.00 del ============= Presupuesto
de Gastos vigentes.-

ARTICULO 3º: Comuníquese, publíquese, regístrese.-

Decreto Nº 314/2025
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Publicado en versión extractada

General Alvear, 10 de junio de 2025

EL INTENDENTE MUNICIPAL EN USO DE SUS FACULTADES DECRETA

ARTÍCULO 1º:Disponese, a partir del 1º de junio de 2025, que la agente SALAMENDI, ============= MARÍA
EUGENIA (Leg. N°:1506), PERSONAL MENSUALIZADO – PERSONAL DE SERVICIO, pase a cumplir sus funciones,
AYUDANTE DE COCINA – CAT. 10 – Reg. Horario 48 Hs. Semanales,a la31.00.00 Asistencia a la 3ra. Edad en Hogar
de Ancianos “Dr. Jorge Luis González”. Quien revistaba en la1110102000 Secretaria de Gobierno y Hacienda –
01.01.00 Gestión de Políticas de Gobierno.-

ARTICULO 2º:Comuníquese, publíquese, regístrese.-

Decreto Nº 315/2025

Publicado en versión extractada

General Alvear, 10 de junio de 2025

VISTO:

La solicitud de subsidio presentada por la Biblioteca Popular “Florencio Balcarce” de General Alvear; y

CONSIDERANDO:

Que dicha institución cumple con las condiciones para hacerse acreedora de un subsidio,

Por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL, EN USO DE SUS FACULTADES DECRETA

ARTICULO 1º: Concédase a la Biblioteca Popular “Florencio Balcarce” de General ============= Alvear la suma de
pesos ====, destinado a gastos de funcionamiento, en concepto de Subsidio. 5.1.7.0 Transf. A otras Instituciones
Culturales y Sociales sin Fines de Lucro. Impútese a 1110101000 Conducción Superior – 35.01.00. Administración
Políticas Educativas.-

ARTICULO 2º: Comuníquese, publíquese, regístrese.-

Decreto Nº 316/2025

Publicado en versión extractada

General Alvear, 11 de junio de 2025

El INTENDENTE MUNICIPAL, EN USO DE SUS FACULTADES DECRETA

ARTÍCULO 1º: Otórguese licencia sin goce de haberes, a al agente GARABENTA, ============= VALERIA EDITH (Leg.
Nº 1025), PERSONAL PLANTA PERMANENTE – PERSONAL ADMINISTRATIVO – AUXILIAR ADMINISTRATIVO II, por
seis (6) meses, a partir del día 10 de junio de 2025. Impútese a 1110102000 Secretaria de Gobierno y Hacienda –
01.02.00 Gestión de Políticas de Hacienda.-

ARTÍCULO 2º: Comuníquese, publíquese, regístrese.-

Decreto Nº 317/2025

Publicado en versión extractada

General Alvear, 11 de junio de 2025

VISTO:
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Que por Ordenanza Nº 1727/2012, se creó el sistema de Becas Deportivas y el Decreto Nº: 439/2012, donde se otorgó
por 1º vez las Becas y conformo la Comisión respectiva; y

CONSIDERANDO:

Que se debe establecer el monto de las becas y los beneficiarios, de acuerdo a lo evaluado por la Comisión.

Por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL, EN USO DE SUS FACULTADES DECRETA

ARTICULO 1º: Fijase en pesos ciento veinticinco mil veintinueve con treinta ============= centavos ($
125.029,30), el monto de las Becas Deportivas equivalente al 30% de pesos cuatrocientos dieciséis mil setecientos
sesenta y cuatro con treinta y cuatro centavos ($ 416.764,34), del sueldo mínimo de la categoría 4 del Escalafón
Municipal vigente al 1º de mayo de 2025.-

ARTICULO 2º: Otórguese a los deportistas que se detallan a continuación una Beca ============= Deportiva de
pesos ciento veinticinco mil veintinueve con treinta centavos ($ 125.029,30), correspondiente al mes de abril
2025.-

Apellidos y Nombres Fecha de Nacimiento Documento

ARTICULO 3º: Comuníquese, publíquese, regístrese.-

Decreto Nº 318/2025

Publicado en versión extractada

General Alvear, 11 de junio de 2025

EL INTENDENTE MUNICIPAL, EN USO DE SUS FACULTADES DECRETA

ARTÍCULO 1º: Autorizase a la Tesorería Municipal a abonar al Inspector General ============= Control Urbano,
Seguridad Y Transito SOLE, HUGO ALEJANDRO (Leg. Nº 1308) la suma de pesos ==================, en concepto
de Gastos Eventuales con destino a pago de verificación de Alcoholímetro al Instituto Nacional de Tecnología
Industrial Centros de Investigación. Impútese a 1110101000 Conducción Superior – 34.00.00. Políticas de Control,
Seguridad y Transito.

ARTICULO 2º: Comuníquese, publíquese, regístrese.

Decreto Nº 319/2025

Publicado en versión extractada

General Alvear, 11 de junio de 2025

VISTO:

El Leg. Nº: == del agente ===== y

CONSIDERANDO:

Que dicho agente continúa con Licencia Médica en forma prolongada, desde el 08/05/2024, y que a razón del Art. 33°
del Convenio Colectivo de Trabajo es que

Por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL EN USO DE SUS FACULTADES DECRETA

ARTICULO 1º: Abónese, por el periodo de un año, a partir del corriente mes y hasta el ============ 1° de junio de
2026, al agente ==== (Leg. =====) – PERSONAL MENSUALIZADO – CAT. 7 – Reg. Horario 35 Hs. Semanales, el 75 %
de sus haberes conforme al Art. 33 del Convenio Colectivo de Trabajo. Impútese a 1110106000 Secretaria de Obras y
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Servicios Públicos – 25.00.00 Servicios Especiales Urbanos.-

ARTICULO 2º: Comuníquese, publíquese, regístrese.-

Decreto Nº 320/2025

Publicado en versión extractada

General Alvear, 11 de junio de 2025

EL INTENDENTE MUNICIPAL EN USO DE SUS FACULTADES DECRETA

ARTICULO 1º: Reconózcase la licencia por enfermedad, a la Directora General del ============= Hogar de Ancianos
Sra. FIGUEROA, IVON MARÍA (Leg. Nº 1542), desde el día 11 de junio de 2025 y hasta el día 13 de junio de 2025, quien
es reemplazada por el Dr. DE PAULA, FERNANDO LUIS (Leg. Nº 1374). Impútese a 1110105000 Secretaria de Salud –
31.00.00. Asistencia a la 3ra. Edad en Hogar de Ancianos “Jorge Luis González”.-

ARTICULO 2º: Reconózcase la licencia por enfermedad, a la Directora Administrativa ============= del Hogar de
Ancianos Sra. JATTAR, MARIA JIMENA (Legajo Nº 1229), desde el día 09 de junio de 2025 y hasta el día 11 de junio de
2025, quien es reemplazada por la agente MEDINA, MIRIAM ELIZABETH (Leg. Nº 1068). Impútese a 1110105000
Secretaria de Salud – 31.00.00. Asistencia a la 3ra. Edad en Hogar de Ancianos “Jorge Luis Gonzalez”.-

ARTICULO 3º: Reconózcase la licencia por enfermedad, a la Directora ============= del Jardín Maternal “Dr. Luis A.
Cellillo” Sra. VASARO, ANDREA SUSANA (Leg. Nº 1313), desde el día 09 de junio de 2025 y hasta el día 11 de junio de
2025, quién es reemplazada en el turno mañana, por la Docente PELLICERO, LARA LUZ (Leg. Nº 1463) y en el turno
tarde por la Preceptora ALBOS, ELIANA GISELA (Leg. Nº 1265). Impútese a 1110101000 Conducción Superior –
35.02.00 Jardín Maternal.-

ARTICULO 4º: Comuníquese, publíquese, regístrese.-

Decreto Nº 321/2025

Publicado en versión extractada

General Alvear, 11 de junio de 2025

VISTO:

La Licitación Pública Nº: 01/2025 (Expte. Nº: 4039-17195/2025), referente a la Adquisición de una Motoniveladora, con
destino a VIAL; y

CONSIDERANDO:

Que lo determinado por la Comisión Especial Evaluadora, tras el resumen técnico realizado a la totalidad de las
propuestas presentadas, la mejor oferta registrada fue de la Empresa NORDEMAQ S.A., por un valor de $
169.136.000,00;

Por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL, EN USO DE SUS FACULTADES DECRETA

ARTICULO 1º: Adjudicase, la Licitación Pública Nº: 01/2025 (Expte. Nº: 4039-============== 17195/2025), a la
Empresa NORDEMAQ S.A., la Adquisición de una Motoniveladora MARCA SHANTUI - MODELO SG 19 - AÑO 2025,
CABINA CON AA, con destino a VIAL, por un valor de pesos ciento sesenta y nueve millones ciento treinta y seis mil ($
169.136.000,00).

ARTICULO 2º: Comuníquese, publíquese, regístrese.-

Decreto Nº 322/2025
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Publicado en versión extractada

General Alvear, 12 de junio de 2025

VISTO:

Que con fecha 06 de junio de 2025, se realizó la Licitación Privada Nº: 11/2025 (Expte. Nº 4039-17158/2025), referente
a la Obra: “Construcción de Centro de Monitoreo; ITEM A Edificio de Monitoreo: (SUB ITEM DEL 01 A 19), ITEM B
Equipamiento Informático: (SUB ITEM 01), ITEM C Equipamiento y Mobiliario (SUB ITEM 01)”, por un valor aproximado
de pesos cincuenta y nueve millones cuarenta y ocho mil trescientos ochenta y dos con setenta y tres centavos ($
59.048.382,73);” y

CONSIDERANDO:

Que como único oferente se presentó para el ITEM C Equipamiento y Mobiliario (SUB ITEM 01), la Empresa ARCHIVOS
ACTIVOS LA PLATA, quien cotizo la suma de $ 8.783.764,50;

Que lo determinado por la Comisión Especial Evaluadora considera conveniente la oferta presentada por dicha
Empresa;

Lo dispuesto en el Art. Nº 155 de la Ley Orgánica Municipal,

Por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL, EN USO DE SUS FACULTADES DECRETA

ARTICULO 1º: Preadjudíquese en la Licitación Privada Nº: 11/2025 (Expte. Nº 4039-============= 17158/2025), la
Empresa ARCHIVOS ACTIVOS LA PLATA, para la Obra: “Construcción de Centro de Monitoreo: el ITEM C
Equipamiento y Mobiliario (SUB ITEM 01), por un valor de pesos ocho millones setecientos ochenta y tres mil
setecientos sesenta y cuatro con cincuenta centavos ($ 8.783.764,50).-

ARTICULO 2º: Elévese al Honorable Concejo Deliberante para su tratamiento.-

ARTICULO 3º: Comuníquese, publíquese, regístrese.-

Decreto Nº 323/2025

Publicado en versión extractada

General Alvear, 12 de junio de 2025

VISTO:

Que con fecha 06 de junio de 2025, se realizó la Licitación Privada Nº 11/2025 (Expte. Nº 4039-17158/2025), referente
a la Obra: “Construcción de Centro de Monitoreo; ITEM A Edificio de Monitoreo: (SUB ITEM DEL 01 A 19), ITEM B
Equipamiento Informático: (SUB ITEM 01), ITEM C Equipamiento y Mobiliario (SUB ITEM 01)”, por un valor aproximado
de pesos cincuenta y nueve millones cuarenta y ocho mil trescientos ochenta y dos con setenta y tres centavos ($
59.048.382,73);”

CONSIDERANDO:

Que no se presentaron propuestas para: ITEM A Edificio de Monitoreo: (SUB ITEM DEL 01 A 19) y ITEM B Equipamiento
Informático: (SUB ITEM 01),

Por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL, EN USO DE SUS FACULTADES DECRETA

ARTICULO 1º: Declárese desierta en la Licitación Privada Nº 11/2025 (Expte. Nº 4039- ============= 17158/2025),
referente a la Obra: “Construcción de Centro de Monitoreo, el ITEM A Edificio de Monitoreo: (SUB ITEM DEL 01 A 19) y
el ITEM B Equipamiento Informático: (SUB ITEM 01)”.-

ARTICULO 2º: Comuníquese, publíquese, regístrese.
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Decreto Nº 324/2025

Publicado en versión extractada

General Alvear, 12 de junio de 2025

EL INTENDENTE MUNICIPAL EN USO DE SUS FACULTADES DECRETA

ARTICULO 1º: Reconózcase la licencia por enfermedad, a la Directora Administrativa ============= del Hogar de
Ancianos Sra. JATTAR, MARIA JIMENA (Legajo Nº 1229), desde el día 12 de junio de 2025 y hasta el día 16 de junio de
2025, quien es reemplazada por la agente MEDINA, MIRIAM ELIZABETH (Leg. Nº 1068). Impútese a 1110105000
Secretaria de Salud – 31.00.00. Asistencia a la 3ra. Edad en Hogar de Ancianos “Jorge Luis Gonzalez”.-

ARTICULO 2º: Comuníquese, publíquese, regístrese.-

Decreto Nº 325/2025

Publicado en versión extractada

General Alvear, 17 de junio de 2025

EL INTENDENTE MUNICIPAL, EN USO DE SUS FACULTADES DECRETA

ARTICULO 1º: Prorrogase, desde el 17 de junio de 2025 y hasta el 25 de junio de 2025 ============= el vencimiento
de la 3º cuota del año de la Tasa por Conservación, Reparación y Mejorado de la Red Vial Municipal, de acuerdo al art.
182º de la Ordenanza Fiscal Nº 2548/2024.-

ARTÍCULO 2º: Prorrogase, desde el 17 de junio de 2025 y hasta el 25 de junio de 2025 ============= el vencimiento
de la 3º cuota del año 2025 el vencimiento de las Tasas: Servicios Urbanos Municipales y Tasa por Alumbrado Público,
de acuerdo al art. 182º de la Ordenanza Fiscal Nº 2548/2024.-

ARTICULO 3º: Comuníquese, publíquese, regístrese.-

Decreto Nº 326/2025

Publicado en versión extractada

General Alvear, 17 de junio de 2025

VISTO:

El Decreto N° 218/2025, de fecha 21 de abril de 2025, en el que se otorgaron Bonificaciones por labores realizadas por
diferentes agentes y se advirtió que en su articulado tercero no se detallo la causa y;

CONSIDERANDO:

Que, se debe realizar el acto administrativo para subsanar dicho error con un Decreto modificatorio, Por ello,

EL INTENDENTE MUNICIPAL EN USO DE SUS FACULTADES DECRETA

ARTÍCULO 1°: Modifíquese y reconózcase, a partir del 21 de abril, el Decreto N° 218, de ============= fecha 21 de
abril de 2025, de la siguiente manera:

ARTICULO 3°: Abónese, a partir del 1° de abril del 2025 y hasta el 31 de ============= diciembre del 2025, a la Dra.
RAYMUNDO, GLENDA BELEN (Leg. N° 1399) PERSONAL MENSUALIZADO – PERSONAL PROFESIONAL – MEDICO 1,
una Bonificación Especial de $ === y un ajuste, por única vez, del mes de marzo 2025 de $ ===== por labor realizada
en la Tecnicatura Superior en Enfermería Año 2025. Impútense a 1110101000 Conducción Superior – 35.01.00
Administración Políticas Educativas.-
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ARTICULO 2°: Comuníquese, publíquese, regístrese.-

Decreto Nº 327/2025

Publicado en versión extractada

General Alvear, 17 de junio de 2025

EL INTENDENTE MUNICIPAL EN USO DE SUS FACULTADES DECRETA

ARTICULO 1º: Reconózcase la licencia por enfermedad, a la Directora del ============= EPI Sra. ANIDO MERCEDES
FERNANDA (Leg. Nº 1267), desde el día 12 de junio de 2025 y hasta el 13 de junio de 2025, quien fue reemplazada por
el agente REFORT, DIEGO LEONEL (Leg. Nº 1429). Impútese a 1110101000 Conducción Superior – 27.00.00.
Administración Desarrollo Social.-

ARTICULO 2º: Reconózcase la licencia por enfermedad, a la Directora ============= del Jardín Maternal “Dr. Luis A.
Cellillo” Sra. VASARO, ANDREA SUSANA (Leg. Nº 1313), desde el día 12 de junio de 2025 y hasta el día 13 de junio de
2025, quién fue reemplazada en el turno mañana, por la Docente PELLICERO, LARA LUZ (Leg. Nº1463) y en el turno
tarde por la Preceptora ALBOS, ELIANA GISELA (Leg. Nº 1265). Impútese a 1110101000 Conducción Superior –
35.02.00 Jardín Maternal.-

ARTICULO 3º: Comuníquese, publíquese, regístrese.-

Decreto Nº 328/2025

Publicado en versión extractada

General Alvear, 17 de junio de 2025

VISTO:

Las encuestas realizadas por la Asistente Social del municipio, donde se registran los casos, de las siguientes personas
carenciadas, cuyas necesidades básicas deben ser atendidas; y

CONSIDERANDO:

Que a través del Tesoro Municipal se puede brindar ayuda económica a dichas personas.

Por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL, EN USO DE SUS FACULTADES DECRETA

ARTÍCULO 1º: Autorizase a la Tesorería Municipal a abonar a las personas de escasos ============= recursos que a
continuación se detallan, en concepto de ayuda social, los siguientes importes:

APELLIDOS NOMBRES DOCUMENTO IMPORTE

ARTICULO 2º: Impútese a la partida 5.1.4.0. - 27.02.00. Del Presupuesto de Gastos ============= vigentes.-

ARTICULO 3º: Comuníquese, publíquese, regístrese.-

Decreto Nº 329/2025

Publicado en versión extractada

General Alvear, 17 de junio de 2025

VISTO:
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El Decreto N°:128/2011, de fecha 22 de marzo de 2011, el cual acepta la renuncia presentada por el agente PONCE,
CARLOS ALBERTO (Leg. N°:962).

Que se observaron errores como: N° de Legajo, el cargo que estaba desempeñando y la imputación del mismo; y

CONSIDERANDO:

Que solicitan su Certificación de Servicio y para poder confeccionarla se debe subsanar dichos errores con un Decreto
modificatorio.

Por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL EN USO DE SUS FACULTADES DECRETA

ARTICULO 1º: Modifíquese y reconózcase, a partir del 18 de marzo de 2011, el ============= Decreto Nº:128/2011,
de fecha 22 de marzo de 2011, en su ARTICULO 1º, el que quedara redactado de la siguiente manera:

        ARTICULO 1º:Aceptase la renuncia presentada por el agente PONCE, CARLOS ALBERTO (Leg. Nº: 962), con
vigencia desde el 18 de marzo de 2011, quien se desempeñaba como PEÓN GENERAL – CAT. 9. Impútese a
1110101000 Conducción Superior – 25.07.00 Servicios Urbanos.-

ARTICULO 2º: Comuníquese, publíquese, regístrese.-

Decreto Nº 330/2025

Publicado en versión extractada

General Alvear, 18 de junio de 2025

VISTO:

Las encuestas sociales realizadas por las Asistentes Sociales del Municipio, donde se registran casos de vulnerabilidad
económica; y

CONSIDERANDO:

Que a través del Tesoro Municipal se puede brindar las ayudas requeridas

Por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL, EN USO DE SUS FACULTADES DECRETA

ARTÍCULO 1º: Autorizase a la Tesorería Municipal a realizar un pago por un monto total de ============= pesos ===
a través de la Directora General de Desarrollo Social, Sra. Migliori Lucrecia, conforme al siguiente detalle:

APELLIDO NOMBRE DOCUMENTO IMPORTE

ARTICULO 2º: Impútese a la partida 5.1.4.0. “Ayudas Sociales a personas” - 27.02.00 del ============= Presupuesto
de Gastos vigentes.-

ARTICULO 3º: Comuníquese, publíquese, regístrese.-

Decreto Nº 331/2025

Publicado en versión extractada

General Alvear, 18 de junio de 2025

VISTO:

Las encuestas realizadas por la Asistente Social del municipio, donde se registran los casos, de las siguientes personas
carenciadas, cuyas necesidades básicas deben ser atendidas; y
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CONSIDERANDO:

Que a través del Tesoro Municipal se puede brindar ayuda económica a dichas personas.

Por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL, EN USO DE SUS FACULTADES DECRETA

ARTÍCULO 1º: Autorizase a la Tesorería Municipal a abonar a las personas de escasos ============= recursos que a
continuación se detallan, en concepto de ayuda social, los siguientes importes:

APELLIDOS NOMBRES DOCUMENTO IMPORTE

ARTICULO 2º: Impútese a la partida 5.1.4.0. - 27.02.00. Del Presupuesto de Gastos ============= vigentes.-

ARTICULO 3º: Comuníquese, publíquese, regístrese.-

Decreto Nº 332/2025

Publicado en versión extractada

General Alvear, 18 de junio de 2025

VISTO:

El Decreto N°: 145/2025, de fecha 11 de marzo de 2025, en el que se modificó y estableció el sueldo básico y la
bonificación de la Directora General de Recursos Humanos

Que se verifico en su Artículo N°1, un error de tipeo; y

CONSIDERANDO:

Que se debe realizar el acto administrativo para subsanar dicho error con un Decreto modificatorio,

por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL EN USO DE SUS FACULTADES DECRETA

ARTICULO 1°: Modifíquese y reconózcase, a partir del 11 de marzo de 2025, el ============= Decreto N°: 145/2025,
de fecha 11 de marzo de 2025, en el ARTICULO 1º, de la siguiente forma:

             ARTÍCULO 1º: Modificase y Establézcase a partir 1º de marzo de 2025, el Sueldo Básico del DIR. GENERAL DE
RECURSOS HUMANOS en $ =========== y la Bonificación por Cargo y/o Función del 15% de su Sueldo Básico.
Impútese a 1110102000 Secretaria de Gobierno y Hacienda– 01.01.00 Gestión de Políticas de Gobierno.- “Ad
Referendum de la Correspondiente Ordenanza que a sus efectos sancione el Honorable Concejo Deliberante”.

ARTICULO 2°: Comuníquese, publíquese, regístrese.-

Decreto Nº 333/2025

Publicado en versión extractada

General Alvear, 18 de junio de 2025

VISTO:

Que con fecha 18 de junio de 2025, se realizó la Licitación Privada Nº: 12/2025 (Expte. Nº: 4039-17218/2025), referente
a la contratación de: “SERVICIO DE RECOLECCIÓN Y TRATAMIENTO DE LOS RESIDUOS PATOGÉNICOS DEL
HOSPITAL MUNICIPAL “BERNARDINO RIVADAVIA” - HOGAR DE ANCIANOS - DIRECCIÓN DE SALUD - SALAS
PERIFÉRICAS – 2do. SEMESTRE 2025 (julio, agosto, septiembre, octubre, noviembre y diciembre de 2025), por un valor
aproximado de pesos cuarenta millones ($ 40.000.000,00)”; y
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CONSIDERANDO:

Que como único oferente se presentó la Empresa HABITAT ECOLOGICO S. A., quien cotizo la suma total de $
38.000.000,00;

Lo dispuesto en el Art. Nº 155 de la Ley Orgánica Municipal,

Por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL, EN USO DE SUS FACULTADES DECRETA

ARTICULO 1º: Preadjudíquese la Licitación Privada Nº: 12/2025 (Expte. Nº: 4039-============= 17218/2025), la
Empresa HABITAT ECOLOGICO S. A., para la contratación de: “SERVICIO DE RECOLECCIÓN Y TRATAMIENTO DE LOS
RESIDUOS PATOGÉNICOS DEL HOSPITAL MUNICIPAL “BERNARDINO RIVADAVIA” - HOGAR DE ANCIANOS -
DIRECCIÓN DE SALUD - SALAS PERIFÉRICAS – 2do. SEMESTRE 2025 (julio, agosto, septiembre, octubre, noviembre y
diciembre de 2025), por la cantidad de 1.000 Contenedores de 200 Lts. a $ 38.000 C/U, por un costo total de pesos
treinta y ocho millones ($ 38.000.000,00).-

ARTICULO 2º: Elévese al Honorable Concejo Deliberante para su tratamiento.-

ARTICULO 3º: Comuníquese, publíquese, regístrese.-

Decreto Nº 334/2025

Publicado en versión extractada

General Alvear, 19 de junio de 2025

VISTO:

El Expediente Nº: 4039-17234/2025, referente a la Obra: “Construcción de baño, cocina y remodelación de terminal
para Centro de Monitoreo; ITEM A Edificio de Monitoreo: (SUB ITEM DEL 01 A 19) y ITEM B Equipamiento Informático:
(SUB ITEM 01)”, por un valor aproximado de pesos cincuenta millones ochocientos veintiocho mil trescientos ochenta
y dos con setenta y tres centavos ($ 50.828.382,73); y

CONSIDERANDO:

Que corresponde llamar a Licitación Privada,

Por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL, EN USO DE SUS FACULTADES DECRETA

ARTICULO 1º: Apruébese el Pliego de Bases y Condiciones de acuerdo al Reglamento de ============= Contabilidad
(Art. 162 y 163), para la Licitación Pública Nº 01/2025 elaborado por la Dirección de Obras y Servicios Públicos.-

ARTICULO 2º: Llámese a Licitación Privada Nº 14/2025 (Expte. Nº: 4039-17234/2025), ============= para el día 10 de
julio de 2025, a las 11:00 Hs., para la Obra: “Construcción de baño, cocina y remodelación de terminal para Centro de
Monitoreo; ITEM A Edificio de Monitoreo: (SUB ITEM DEL 01 A 19) y ITEM B Equipamiento Informático: (SUB ITEM 01)”,
por un valor aproximado de pesos cincuenta millones ochocientos veintiocho mil trescientos ochenta y dos con
setenta y tres centavos ($ 50.828.382,73)”, a las siguientes empresas:

LIXPRIO S.R.L.

LAROCCA CONSTRUCCIONES S.A.

ANIDO CONSTRUCCIONES S.A.

MSG SERAQ S.A.

FAST BEST SOLUTIONS S.R.L.

IMSE S.R.L.

SISTEMA JUNIN S.R.L.
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GRUPO NUCLEO S.A.

DGM DE DIEGO MARTIN S.R.L.

PAMPA ALVEAR S.R.L.

ALSINA WALTER

ARTICULO 3º: Comuníquese, publíquese, regístrese.-

Decreto Nº 335/2025

Publicado en versión extractada

General Alvear, 19 de junio de 2025

VISTO:

La Licitación Privada Nº: 14/2025 (Expte. Nº: 4039-17234/2025), referente a la Obra: “Construcción de baño, cocina y
remodelación de terminal para Centro de Monitoreo; ITEM A Edificio de Monitoreo: (SUB ITEM DEL 01 A 19) y ITEM B
Equipamiento Informático: (SUB ITEM 01)”, por un valor aproximado de pesos cincuenta millones ochocientos
veintiocho mil trescientos ochenta y dos con setenta y tres centavos ($ 50.828.382,73); y

CONSIDERANDO:

Que es necesario constituir una Comisión Especial Evaluadora para una correcta adjudicación,

Por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL, EN USO DE SUS FACULTADES DECRETA

ARTICULO 1º: Constituir la Comisión Especial Evaluadora para la Adjudicación de la ============= Licitación Privada
Nº: 14/2025 (Expte. Nº: 4039-17234/2025), la cual estará integrada por; el Secretario de Hacienda: Sra. Caballero,
Florencia, Secretario de Obras y Servicios Públicos Sr. Federici, Sergio R. y el Dir. Gral. De Obras y Servicios Públicos
Arq. D`Elia, E. Sebastián.-

ARTICULO 2º: Comuníquese, publíquese, regístrese.-

Decreto Nº 336/2025

Publicado en versión extractada

General Alvear, 19 de junio de 2025

VISTO:

La solicitud de subsidio presentada, por el “Centro de Educación de Adultos Nº 701 “Mariano Moreno” de General
Alvear; y

CONSIDERANDO:

Que dicha institución cumple con las condiciones para hacerse acreedora de un subsidio,

Por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL, EN USO DE SUS FACULTADES D E C R E T A

ARTÍCULO 1º: Concédase al “Centro de Educación de Adultos Nº 701 “Mariano ============= Moreno” de General
Alvear, la suma de pesos ========, con destino al pago de colocación de Internet, en concepto de Subsidio. Impútese
a 5.1.5.0 – 35.01.00. Administración Políticas Educativas.-

ARTICULO 2º: Comuníquese, publíquese, regístrese.-

Decreto Nº 337/2025
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Publicado en versión extractada

General Alvear, 23 de junio de 2025

VISTO:

El Expediente Nº: 4039-17238/2025, referente a: “Compra de mercadería para ayuda social a indigentes: 300 paquetes
de azúcar similar a la marca LUSEGLES por 1 Kg, 300 unidades de aceite girasol x 1L y 300 paquetes de arroz similar a
la marca MONARCA por 1 Kg”, por un costo aproximado de pesos un millón quinientos mil ($ 1.500.000,00), con
destino a Desarrollo Social; y

CONSIDERANDO:

Que los montos que presupuestan aconsejan la realización de un concurso de precios,

Por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL, EN USO DE SUS FACULTADES DECRETA

ARTICULO 1º: Llámese a Concurso de Precios Nº: 06/2025 (Expte. Nº: 4039-============= 17238/2025), para el día
30 de junio de 2025, a las 10:00 hs., para la “Compra de mercadería para ayudar social a indigentes: 300 paquetes de
azúcar similar a la marca LUSEGLES por 1 Kg, 300 unidades de aceite girasol x 1L y 300 paquetes de arroz similar a la
marca MONARCA por 1 Kg”, por un costo aproximado de pesos un millón quinientos mil ($ 1.500.000,00), con destino
a Desarrollo Social, a las siguientes empresas:

ORIOZABALA IÑAKI

FRIGORIFICOS VACPOR S.A.

SUPERMERCADOS PANACHE S.A.

SAN JOSE PORA S.R.L.

KATMANDU FGO S.A.

ARTICULO 2º: Comuníquese, publíquese, regístrese.-

Decreto Nº 338/2025

Publicado en versión extractada

General Alvear, 23 de junio de 2025

EL INTENDENTE MUNICIPAL, EN USO DE SUSFACULTADES DECRETA

ARTICULO 1º: Abónese por única vez, con los haberes de junio de 2025, a la Dra. =============MURUA,
ALEJANDRA RAQUEL (Leg. Nº 1464), PERSONAL MENSUALIZADO, una Bonificación Especial de $ ====, por cumplir
funciones de coordinación de Guardias Médicas. Impútese a 1110105000 Secretaria de Salud – 29.00.00. Hospital
Municipal “Bernardino Rivadavia”.-

ARTÍCULO 2º:Abónese por única vez, con los haberes de junio de 2025, una ============= Bonificación por Función
Especial, correspondiente al Programa de Salud Comunitaria dependiente del Ministerio de Salud de la Nación, los
cuales corresponde al periodo de enero al 08 de octubre del año 2024, a los siguientes agentes:

APELLIDOS – NOMBRES LEGAJO Nº: BONIFICACIÓN

DRA. ARGENTI VENDRELL, MARIA VICTORIA 1401 $ ====

DR. GUTKIN, MAURICIO LUIS 1424 $ ====
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ENF. REFORT, MARILINA SILVANA 1187 $ ====

ADM. BUSTAMANTE, MARINA JAZMIN 1056 $ =====

Impútese a 1110105000 Secretaria de Salud. 01.00.00 Desarrollo de Políticas de Salud.

ARTICULO 3º:Comuníquese, publíquese, regístrese.-

Decreto Nº 339/2025

Publicado en versión extractada

General Alvear, 23 de junio de 2025

VISTO:

Las solicitudes efectuadas, por familias del Distrito, requiriendo una ayuda económica, para solventar gastos de
traslado por razones de estudio de sus hijos en edad escolar; y

CONSIDERANDO:

Que, es necesario otorgar dichas ayudas, para fortalecer la continuidad de los jóvenes, en los distintos ámbitos
educativos rurales.

Que, es importante brindar el apoyo solicitado y que se trata de personas que presentan diferentes problemáticas
económicas, las cuales dificultan el “acceso equitativo a la educación”.

Por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL EN USO DE SUS FACULTADES DECRETA

ARTÍCULO 1º: Abónese en concepto de beca por traslado, correspondiente al mes de ============= mayo de 2025,
a los beneficiarios (madre/padre/tutor de los estudiantes) e importes, que a continuación se detallan:

TUTOR DNI RECORRIDO IMPORTE   

ARTICULO 2º: Comuníquese, publíquese, regístrese.-

Decreto Nº 340/2025

Publicado en versión extractada

General Alvear, 23 de junio de 2025

VISTO:

Las encuestas realizadas por la Asistente Social del municipio, donde se registran los casos, de las siguientes personas
carenciadas, cuyas necesidades básicas deben ser atendidas; y

CONSIDERANDO:

Que a través del Tesoro Municipal se puede brindar ayuda económica a dichas personas.

Por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL, EN USO DE SUS FACULTADES DECRETA

ARTÍCULO 1º: Autorizase a la Tesorería Municipal a abonar a las personas de escasos ============= recursos que a
continuación se detallan, en concepto de ayuda social, los siguientes importes:
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APELLIDOS NOMBRES DOCUMENTO IMPORTE

ARTICULO 2º: Impútese a la partida 5.1.4.0. - 27.02.00. Del Presupuesto de Gastos ============= vigentes.-

ARTICULO 3º: Comuníquese, publíquese, regístrese.-

Decreto Nº 341/2025

Publicado en versión extractada

General Alvear, 23 de junio de 2025

VISTO:

El Expediente Nº: 4039-17220/2025, por el cual se llamo a Concurso de Antecedentes Nº: 03/2025 para la contratación
de Médico de Familia y/o General y Guardias Pasivas de lunes a lunes, en el HOSPITAL MUNICIPAL “BERNARDINO
RIVADAVIA”; y

CONSIDERANDO:

Que, la única oferente presentada en el mencionado Concurso es la Dra. Papa Vanesa E, quien además cumple con
todo lo requerido.

Que, se hace la manifestación expresa que actualmente se desarrolla como Concejal y que posee una reserva del
mismo cargo en la Municipalidad y también que cuenta con disponibilidad horaria.

Que, se urge efectuar la contratación de la misma, atento que no se cuenta con Medico de dicha especialización en el
personal de salud de planta ni tampoco del personal contratado, resaltando que es una obligación del Municipio
brindar la posibilidad a toda la comunidad el acceso a la salud pública y de calidad.

Que, no hay incompatibilidades, ética ni horaria, que impida el buen desempeño del servicio

Por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL EN USO DE SUS FACULTADES DECRETA

ARTÍCULO 1º: Adjudicase el Concurso de Antecedentes Nº: 02/2025 (Expte Nº: 4039- ============= 17220/2025),
para cubrir el cargo de Médico de Familia y/o General y Guardias Pasivas de lunes a lunes, en el Hospital Municipal,
“Bernardino Rivadavia”, a la Dra. Papa Vanesa Estefanía, durante los meses de julio, agosto y septiembre de año 2025.-

ARTICULO 2º: Comuníquese, publíquese, regístrese.-

Decreto Nº 342/2025

Publicado en versión extractada

General Alvear, 24 de junio de 2025

VISTO:

Las encuestas realizadas por la Asistente Social del municipio, donde se registran los casos, de las siguientes personas
carenciadas, cuyas necesidades básicas deben ser atendidas; y

CONSIDERANDO:

Que a través del Tesoro Municipal se puede brindar ayuda económica a dichas personas.

Por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL, EN USO DE SUS FACULTADES DECRETA

ARTÍCULO 1º: Autorizase a la Tesorería Municipal a abonar a las personas de escasos ============= recursos que a
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continuación se detallan, en concepto de ayuda social, los siguientes importes:

APELLIDOS NOMBRES DOCUMENTO IMPORTE

ARTICULO 2º: Impútese a la partida 5.1.4.0. - 27.02.00. Del Presupuesto de Gastos ============= vigentes.-

ARTICULO 3º: Comuníquese, publíquese, regístrese.-

Decreto Nº 343/2025

Publicado en versión extractada

General Alvear, 25 de junio de 2025

EL INTENDENTE MUNICIPAL, EN USO DE SUS FACULTADES DECRETA

ARTICULO 1º: Promulgase la Ordenanza Nº 2634/2025 (Expte. Nº: 4039-17158/2025) ============= referente a:
“Autoriza al Departamento Ejecutivo a adjudicar el ITEM C Equipamiento y Mobiliario (SUB ITEM 01), de la Licitación
Privada Nº: 11/2025, para la Obra: “Construcción de Centro de Monitoreo”, a la Empresa ARCHIVOS ACTIVOS LA PLATA
quien cotizo la suma de pesos ocho millones setecientos treinta y ocho mil setecientos sesenta y cuatro con cincuenta
centavos ($ 8.738.764,50)”.-

ARTICULO 2º: Comuníquese, publíquese, regístrese.-

Decreto Nº 344/2025

Publicado en versión extractada

General Alvear, 25 de junio de 2025

EL INTENDENTE MUNICIPAL, EN USO DE SUS FACULTADES DECRETA

ARTICULO 1º: Promulgase la Ordenanza Nº 2633/2025 (Expte. Nº 4039-17217/2025) ============= referente a:
“Convalidación de Contrato de Locación suscripto entre la Empresa Larocca Construcciones S.A. y la Municipalidad de
General Alvear”.-

ARTICULO 2º: Promulgase la Ordenanza Nº 2635/2025 (Expte. Nº 4039-17233/2025) ============= referente a:
“Convalidación de Contrato de Locación suscripto entre la Sra. Graciela E. González, Sra. Patricia A. González, Néstor
O. González y Sonia N. González y la Municipalidad de General Alvear”.-

ARTICULO 3º: Comuníquese, publíquese, regístrese.-

Decreto Nº 345/2025

Publicado en versión extractada

General Alvear, 25 de junio de 2025

VISTO:

El Expediente Nº 4039-17163/2025 referido a “EMERGENCIA HABITACIONAL -===========”; y

CONSIDERANDO:

Que, la solicitante, ======, convive junto a su pareja y sus tres hijos, quienes se encuentran en situación de
vulnerabilidad económica y habitacional.
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El grupo familiar percibe una pensión por incapacidad que posee la Pareja de la ==========, en ocasiones recibe
ayuda de la Dirección de Desarrollo Social para afrontar los gastos de controles de Salud de sus hijos y la bolsa de
alimentos proveniente del Ministerio de Desarrollo Social de Provincia.

La vivienda posee un solo ambiente, la cual no cuenta con dimensiones suficientes, deduciendo hacinamiento y por
ello se requiere ayuda económica para la adquisición de materiales y construir una habitación.

Que, a través de la Tesorería Municipal, se le puede brindar la ayuda económica solicitada,

Por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL, EN USO DE SUS FACULTADES DECRETA

ARTÍCULO 1º: Autorizase a la Tesorería Municipal a abonar a la Sra. ======, DNI ======== una ayuda económica por
la suma de pesos ======== a través de la tesorería Municipal.

ARTICULO 2º: Impútese a la partida 5.1.4.0. - 27.02.00. Del Presupuesto de Gastos ============= vigentes.-

ARTICULO 3º: Comuníquese, publíquese, regístrese.-

Decreto Nº 346/2025

Publicado en versión extractada

General Alvear, 25 de junio de 2025

VISTO:

Las encuestas sociales realizadas por las Asistentes Sociales del Municipio, donde se registran casos de vulnerabilidad
económica; y

CONSIDERANDO:

Que a través del Tesoro Municipal se puede brindar las ayudas requeridas

Por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL, EN USO DE SUS FACULTADES DECRETA

ARTÍCULO 1º: Autorizase a la Tesorería Municipal a realizar un pago por un monto total de ============= pesos
======= a través de la Directora General de Desarrollo Social, Sra. Migliori Lucrecia, conforme al siguiente detalle:

APELLIDO NOMBRE DOCUMENTO IMPORTE

ARTICULO 2º: Impútese a la partida 5.1.4.0. “Ayudas Sociales a personas” - 27.02.00 del ============= Presupuesto
de Gastos vigentes.-

ARTICULO 3º: Comuníquese, publíquese, regístrese.-

Decreto Nº 347/2025

Publicado en versión extractada

General Alvear, 25 de junio de 2025

EL INTENDENTE MUNICIPAL EN USO DE SUS FACULTADES DECRETA

ARTICULO 1º: Reconózcase la licencia por Asuntos Particulares, a la Directora ============= Administrativa del
Hogar de Ancianos Sra. JATTAR, MARIA JIMENA (Legajo Nº 1229), el día 23 de junio de 2025, quien fue reemplazada
por la agente MEDINA, MIRIAM ELIZABETH (Leg. Nº 1068). Impútese a 1110105000 Secretaria de Salud – 31.00.00.
Asistencia a la 3ra. Edad en Hogar de Ancianos “Jorge Luis Gonzalez”.-
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ARTICULO 2º: Reconózcase la licencia por Asuntos Particulares, a la Directora de ============= Ingresos Públicos
Srita. BERTONI, MARÍA EUGENIA (Leg. Nº 1149), el día 19 de junio de 2025, quien fue reemplazada por el Dir. de
Fiscalización y Seguimiento Sr. DE GREGORIO, JUSTINO MÁXIMO (Leg. Nº 1210). Impútese a 1110102000 Secretaria
de Gobierno y Hacienda – 01.02.00. Gestión de Políticas de Hacienda.-

ARTICULO 3º: Comuníquese, publíquese, regístrese.-

Decreto Nº 348/2025

Publicado en versión extractada

General Alvear, 26 de junio de 2025

VISTO:

Las encuestas realizadas por la Asistente Social del municipio, donde se registran los casos, de las siguientes personas
carenciadas, cuyas necesidades básicas deben ser atendidas; y

CONSIDERANDO:

Que a través del Tesoro Municipal se puede brindar ayuda económica a dichas personas.

Por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL, EN USO DE SUS FACULTADES DECRETA

ARTÍCULO 1º: Autorizase a la Tesorería Municipal a abonar a las personas de escasos ============= recursos que a
continuación se detallan, en concepto de ayuda social, los siguientes importes:

APELLIDOS NOMBRES DOCUMENTO IMPORTE

ARTICULO 2º: Impútese a la partida 5.1.4.0. - 27.02.00. Del Presupuesto de Gastos ============= vigentes.-

ARTICULO 3º: Comuníquese, publíquese, regístrese.-

Decreto Nº 349/2025

Publicado en versión extractada

General Alvear, 26 de junio de 2025

VISTO:

La Licitación Privada Nº: 11/2025 (Expte. Nº: 4039-17158/2025), referente a la Obra: “Construcción Centro de
Monitoreo: ITEM A Edificio de Monitoreo: (SUB ITEM DEL 01 A 19), ITEM B Equipamiento Informático: (SUB ITEM 01),
ITEM C Equipamiento y Mobiliario (SUB ITEM 01)”, por un valor aproximado de pesos cincuenta y nueve millones
cuarenta y ocho mil trescientos ochenta y dos con setenta y tres centavos ($ 59.048.382,73); y

CONSIDERANDO:

Que mediante Ordenanza Municipal Nº: 2634/2025, se autorizó la adjudicación a la Empresa ARCHIVOS ACTIVOS LA
PLATA (Sr. CAO LEONARDO JULIAN), la obra mencionada.;

Por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL, EN USO DE SUS FACULTADES DECRETA

ARTICULO 1º: Adjudicase, la Licitación Privada Nº: 11/2025 (Expte. Nº: 4039-============== 17158/2025), el ITEM C
Equipamiento y Mobiliario (SUB ITEM 01) de la Obra: “Construcción Centro de Monitoreo, a la Empresa ARCHIVOS
ACTIVOS LA PLATA (Sr. CAO LEONARDO JULIAN), por un valor de pesos ocho millones setecientos ochenta y tres mil
setecientos sesenta y cuatro con cincuenta centavos ($ 8.783.764,50), siendo un 8,86% por encima del presupuesto
oficial.

Municipio de General Alvear Boletin Oficial Municipal Pag. 29



ARTICULO 2º: Comuníquese, publíquese, regístrese.-

Decreto Nº 350/2025

Publicado en versión extractada

General Alvear, 26 de junio de 2025

VISTO:

El Expte. Nº: 4039-16797/2024, referente la Obra “REMODELACIÓN DE HABITACIONES EN HOSPITAL MUNICIPAL
BERNARDINO RIVADAVIA”; y

CONSIDERANDO:

Que, dado que no se pudo dar cumplimiento a los tiempos establecidos oportunamente, por cuestiones operativas
conjuntas con las tareas que realiza el personal de obras públicas;

Que, se solicita formalizar la extensión del plazo de obra;

Por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL EN USO DE SUS FACULTADES DECRETA

ARTICULO 1º:Autorícese la prórroga del plazo de la Obra: REMODELACIÓN DE =============, HABITACIONES EN
HOSPITAL MUNICIPAL BERNARDINO RIVADAVIA”, por el periodo de sesenta días (60)días corridos a partir de
20/05/2025, debiendo finalizar la obra el día 18/07/2025.-

ARTICULO 2º: Elévese dicho Decreto a la Oficina correspondiente para su correcto ============= tratamiento.-

ARTICULO 3º: Comuníquese, publíquese, regístrese.-

Decreto Nº 351/2025

Publicado en versión extractada

General Alvear, 26 de junio de 2025

VISTO:

La solicitud de subsidio presentada por la Asociación Cooperadora Escuela de Educación Secundaria Nº 4 “Juan José
Vilches” de General Alvear; y

CONSIDERANDO:

Que dicha institución cumple con las condiciones para hacerse acreedora de un subsidio,

Por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL, EN USO DE SUS FACULTADES D E C R E T A

ARTÍCULO 1º: Concédase a la Asociación Cooperadora Escuela de Educación ============= Secundaria Nº 4 “Juan
José Vilches” de General Alvear, la suma de pesos ========, con destino a la pintura para el edificio, en concepto de
Subsidio. Impútese a 5.1.5.0 – 35.01.00 Administración Políticas Educativas.

ARTICULO 2º: Comuníquese, publíquese, regístrese.

Decreto Nº 352/2025

Publicado en versión extractada

General Alvear, 30 de junio de 2025

EL INTENDENTE MUNICIPAL, EN USO DE SUS FACULTADES DECRETA
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ARTÍCULO 1º: Abónese, a partir de 1º de julio de 2025 y hasta el 31 de diciembre de 2025, ============= a la
Trabajadora Social ALVAREZ, MILAGROS (Leg. Nº 1529), PERSONAL MENSUALIZADO, una Bonificación por Cargo y/o
Función de $ ======= mensuales. Impútese a 1110101000 Conducción Superior – 27.01.00 Administración Desarrollo
Social.-

ARTICULO 2º: Déjese sin efecto, a partir del 1º de julio de 2025, la Bonificación por ============= Cargo y/o Función
de $ ======, a la agente GORICITO, GLADYS EDITH (Leg. Nº 961) PERSONAL PLANTA PERMANENTE- PERSONAL
ADMINISTRATIVO – OF. ADMINISTRATIVO – CAT. 19 – Régimen Horario 35 Hs. Semanales. Impútese a 1110102000
Secretaria de Gobierno y Hacienda – 01.01.00 Gestión de Políticas de Gobierno.-

ARTICULO 3º: Establézcase a partir del 1º de julio de 2025, para el agente GORICITO, ============ GLADYS EDITH
(Leg. Nº 961) PERSONAL PLANTA PERMANENTE- PERSONAL ADMINISTRATIVO – OF. ADMINISTRATIVO – CAT. 19 –
Régimen Horario 35 Hs. Semanales, una Bonificación por Cargo y/o Función del 5% de su Sueldo Básico. Impútese a
1110102000 Secretaria de Gobierno y Hacienda – 01.01.00 Gestión de Políticas de Gobierno.-

ARTÍCULO 4º: Comuníquese, publíquese, regístrese.-

Decreto Nº 353/2025

Publicado en versión extractada

General Alvear, 30 de junio de 2025

VISTO:

La celebración de la Fundación del Pueblo, a conmemorarse el próximo 22 de julio del corriente, y

CONSIDERANDO:

Que, a fin de dar mayor realce a las celebraciones de aquellos acontecimientos Municipales, donde se permita la
concurrencia masiva de toda la comunidad, se estableció la mencionada fecha como feriado, acorde a la RESO -2025-
262-GDEBA-MGGP. Por ello,

INTENDENTE MUNICIPAL EN USO DE SUS FACULTADES DECRETA

ARTÍCULO 1º: Declárase no laborable para la Administración Pública Municipal, ============= Provincial y Banco de
la Provincia de Buenos Aires y feriado optativo para la industria, el comercio y restantes actividades que se desarrollen
el día martes 22 de julio de 2025 con motivo de celebrarse “156º Aniversario de la creación del Partido de General
Alvear”.-

ARTICULO 2º: Hágase entrega de una copia del presente decreto a las dependencias ============= administrativas
y/o las actividades que así lo requieran.-

ARTICULO 3º: Comuníquese, publíquese, regístrese.

Decreto Nº 354/2025

Publicado en versión extractada

General Alvear, 30 de junio de 2025

VISTO:

El Expediente Nº: 4039-17238/2025, por el cual se llama a Concurso de Precios Nº 06/2025, para la: “Compra de
mercadería para ayuda social a indigentes: 300 paquetes de azúcar similar a la marca LUSEGLES por 1 Kg, 300
unidades de aceite girasol x 1L y 300 paquetes de arroz similar a la marca MONARCA por 1 Kg”, por un costo
aproximado de pesos un millón quinientos mil ($ 1.500.000,00), con destino a Desarrollo Social; y

CONSIDERANDO:
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Las propuestas presentadas.

Por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL, EN USO DE SUS FACULTADES DECRETA

ARTICULO 1º: Adjudicase el Concurso de Precios Nº: 06/2025 (Expediente Nº 4039- ============= 17238/2025), a la
Empresa SAN JOSE PORA S.R.L., la Compra de mercadería para ayuda social a indigentes: 300 paquetes de azúcar
similar a la marca LUSEGLES por 1 Kg, 300 unidades de aceite girasol x 1L y 300 paquetes de arroz similar a la marca
MONARCA por 1 Kg, por un valor de pesos dos millones noventa y cuatro mil ($ 2.094.000,00).-

ARTICULO 2º: Comuníquese, publíquese, regístrese.-

Decreto Nº 355/2025

Publicado en versión extractada

General Alvear, 30 de junio de 2025

VISTO:

Las encuestas realizadas por la Asistente Social del municipio, donde se registran los casos, de las siguientes personas
carenciadas, cuyas necesidades básicas deben ser atendidas; y

CONSIDERANDO:

Que a través del Tesoro Municipal se puede brindar ayuda económica a dichas personas.

Por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL, EN USO DE SUS FACULTADES DECRETA

ARTÍCULO 1º: Autorizase a la Tesorería Municipal a abonar a las personas de escasos ============= recursos que a
continuación se detallan, en concepto de ayuda social, los siguientes importes:

APELLIDOS NOMBRES DOCUMENTO IMPORTE

ARTICULO 2º: Impútese a la partida 5.1.4.0. - 27.02.00. Del Presupuesto de Gastos ============= vigentes.-

ARTICULO 3º: Comuníquese, publíquese, regístrese.-

Decreto Nº 356/2025

Publicado en versión extractada

General Alvear, 30 de junio de 2025

VISTO:

Que la agente BAIGORRIA, SILVIA MABEL (Legajo Nº 918), reúne las condiciones para acogerse a los fines Jubilatorios;
y

CONSIDERANDO:

El Artículo Nº 98 de la Ley Nº 14656.

Por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL, EN USO DE SUS FACULTADES DECRETA

ARTICULO 1º: Dispónese, a partir del 1º de julio de 2025, el cese de la agente ============= BAIGORRIA, SILVIA
MABEL (Legajo Nº 918), PERSONAL PLANTA PERMANENTE, quien reviste en el cargo de PERSONAL PROFESIONAL –
JEFE DEL SERVICIO DE VACUNACIÓN, Siendo este su mejor cargo desempeñado desde el 1º/01/2022 y hasta el
30/06/2025, con un Sueldo Básico de $ === – Bonificación por Cargo y/o Función de $==== – Bonificación por Titulo
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Terciario el 8% de la Cat. 5 de 35 Hs. Semanales. Jurisdicción 1110105000 Secretaria de Salud – 30.00.00 Dirección
General de Salud. Computando una antigüedad de 20 años, 2 meses y 29 días, a los fines Jubilatorios (Edad
Avanzada).-

ARTICULO 2º: Comuníquese, publíquese, regístrese.-

Decreto Nº 357/2025

Publicado en versión extractada

General Alvear, 01 de julio de 2025

VISTO:

Que, por Ordenanza Nº 1727/2012, se creó el sistema de Becas Deportivas y el Decreto Nº: 439/2012, donde se otorgó
por 1º vez las Becas y conformo la Comisión respectiva; y

CONSIDERANDO:

Que, se debe establecer el monto de las becas y los beneficiarios, de acuerdo a lo evaluado por la Comisión.

Por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL, EN USO DE SUS FACULTADES DECRETA

ARTICULO 1º: Fijase en pesos ciento veinticinco mil veintinueve con treinta ============= centavos ($
125.029,30), el monto de las Becas Deportivas equivalente al 30% de pesos cuatrocientos dieciséis mil setecientos
sesenta y cuatro con treinta y cuatro centavos ($ 416.764,34), del sueldo mínimo de la categoría 4 del Escalafón
Municipal vigente al 1º de junio de 2025.-

ARTICULO 2º: Otórguese a los deportistas que se detallan a continuación una Beca ============= Deportiva de
pesos ciento veinticinco mil veintinueve con treinta centavos ($ 125.029,30), correspondiente al mes de junio
2025.-

Apellidos y Nombres Fecha de Nacimiento Documento

ARTICULO 3º: Comuníquese, publíquese, regístrese.-
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